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POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A LA NOTIFICACION POR AVISO, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011.
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Bogotá D.C. 6 de Marzo de 2015.

EXPEDIENTE:

SUJETO A NOTIFIGAR:

PROVIDENCIA A NOTIFICAR:

DIRECCÉN DE NOTICIFACIÓN :

REGURSOS:

ANEXO:

189357

DIEGO ROLANDO CEPEDA PEREZ

Resolución 1706

CARREM 6C NUMERO 214 - 07 TUNJA -
BOYACÁ

Reposición, dentro de los diez (10) días hábiles
Siguientes a la Notif¡cación,

Resolución de registro No. '1706

Se advierte, que una vez entregado el aviso y sus anexos se presume el efecto de notificación a
partir del dia s¡gu¡ente de su entrega o en su defecto se considera surtida al finalizar el dia
sigu¡ente al retiro del aviso.

JULIO CESAR ACUÑA GONZALEZ
Director General

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores

Elaborc: Viviana López J¡ménez.
Rev¡si: Danilo AndrÉs Escobar Sánchez.

¡Antes de ¡mprimir este documento, piense en el Medio Amb¡entel
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REPUBLICA DE COLOIUBIA

UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

RESOLUCION No 00 0 - 1 7 0 6
1 5 DIC 2014

poR LA cuAL sE NTEGA UNA soLtctruD DE tNscRtpctóH v expeolclót'¡ oe
TARJETA pRoFEstoNAL DE coNTADoR púeuco y sE oRDENA EL ARcHtvo

OEFINITIVO

EL DIRECTOR GENERAL DE LA

UNIDAO ADMINISTRATIVA ESPEC]AL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990. Ley 1314 de 2009,
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y

CONSIDERANDOQUE

El (La) Seño(a) DIEGO ROLANDO CEPEDA PEREZ, identificado(a) con C.C. No.

80040133, mediante documentación radicada el dia 4t,1'l'12013, bajo el exped¡ente No.

189357 solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de Contador Público.

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se estableció que
esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la normatividad vigente;
por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento con el fin de subsanar las
inconsistencias.

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término establecido,
se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el sol¡c¡tante allegara la

documentación reouerida.

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido más de un
(1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la documentación
reouer¡da.

El numeral I del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que denlro

del lrám¡te de solicitudes de inscripción y exped¡c¡ón de Tarjeta Profesional de Contador

Público, s¡ "transcurrido un (1) año de ordenado el arch¡vo temporal sin que el peticionario

haya cumplido los requ¡s¡tos exigidos, se entenderá que no hay interés del solicitante y en

consecuencia se negará la solic¡tud y se ordenará su archivo definitivo".

¡Antes de imprím¡r este documento, piense en el Medio Ambiente!
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 10 de diciembre
del 2014, como consta el acta No. 28, negó y archivó de forma def¡nitiva la solicitud de
inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador Público.

RESUELVE

ARTIGULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicilud de inscripción y
expedición de la tarjela profesional de Contador Público al señor(a)
DIEGO ROLANDO CEPEDA PEREZ, identificado(a) con C.C. No.
80040133 presentada el día 4111t2O13, por las razones expuestas
en la parte considerativa de la presente resolución, quien podrá
presentar una nueva sol¡citud de conformidad con lo estipulado en
la Resolución 013 de 20'14 o la normatividad vigente a la fecha de
presentación de la solicitud.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolucrón al seño(a) DIEGO
ROLANDO CEPEDA PEREZ, a la dirección de notificación
relacionada en el formulario, CARRERA 6C NUtIIERO 21A - 07 de
la ciudad de BOYACÁ - TUNJA.

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE Junla Central
de Contadores, por escrito, dentro de los diez (10) días háb¡les
siguientes a la notificación correspondiente.

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JULTO CÉSAR ACUÑA GONZALEZ
D¡rector General

Pres¡dente del Comité de Registro
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores

l'..
Proyectó: Femando Sahamr*l Orliz l^5

t¡Revisór 0anil0 A. EscobarSándle¿ \
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